
 
 
 
 
 
 

 

                             “Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires” 

 

                                    Buenos Aires, 27 de marzo de 2024 

 

RES. PRESIDENCIA N° 230/2024      

 

 VISTO: 

                               

                   El Artículo 2º de la Resolución Presidencia N° 1478/23, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

                   Que, mediante el referido artículo se ha facultado a esta Presidencia a 

efectuar las modificaciones y rectificaciones al cronograma de la feria judicial de enero de 

2024. 

 

                   Que los titulares de las diferentes áreas del Consejo de la Magistratura 

han presentado los informes pertinentes por lo que corresponde realizar las modificaciones, 

rectificaciones y ampliaciones correspondientes.  

 

                    En ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 116 de la 

Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 31 y art. 44 del Reglamento Interno 

del Consejo de la Magistratura, Res. Pres. N° 1259/15, 

 

 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

 

 

Art. 1º: Ampliar la Resolución de Presidencia N° 1478/23, estableciendo que durante la 

feria judicial correspondiente al mes de enero de 2024 han permanecido en funciones: 

Consejeros 

 

02 al 18/01/24, Dr. Javier Concepción. 

 

Secretaría de Administración General y Presupuesto 

 

08 al 16/01/24 y del 25 al 31/01/24, José Ignacio Genovesi. 

 

Dirección General de Supervisión Legal, Gestión y Calidad Institucional 

 

15 y 16/01/24, Miguel Gliksberg. 

15 al 19/01/24, Florencia Demaria. 

22 al 31/01/24, Paula Colombo. 
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Departamento de Coordinación Administrativa 

 

02 al 16/01/24, Jorge Matias Morales. 

02 al 16/01/24, Roberto Borghesan. 

02 al 16/01/24, Matias Adrian Gil. 

17 al 31/01/24, Enrique Maciel. 

17 al 31/01/24, Alejandro Hodara. 

02 al 16/01/24, Juan Del Molino Torres. 

02 al 31/01/24, Fernando Segurotti. 

 

Observatorio de Discapacidad en la Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

02 al 12/01/24, Lic. Lucia Burundarena. 

15 al 31/01/24, Maria Agustina Torres. 

 

Secretaria Legal y Técnica 

 

02 al 15/01/24, Melania Alonso. 

02 al 05/01/24, 15 al 19/01/24 y del 29 al 31/01/24, Paula Serantes. 

 

Oficina de Integridad Pública 

 

22 al 26/01/24, Laura Geler. 

 

Secretaría de la Comisión de Administración Gestión y Modernización Judicial 

 

02 al 19/01/24, Fabian Meta. 

 

Comisión de Transferencia del Poder Judicial de la Nación y del Ministerio Publico de la 

Nación a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

29 al 31/01/24, Martin Etchepare. 

 

Dirección General de Informática y Tecnología 

 

02 al 26/01/24, Hector Daniel Dominguez. 

15 al 31/01/24, Maria Fernanda Regina. 

 

Dirección General de Programación y Administración Contable 

 

02 al 05/01/24 y del 29 al 31/01/24, Carolina Alessandro. 

08 al 12/01/24 y del 22 al 26/01/24, Walter Bitar. 

29 al 31/01/24, Nicolas Fontana. 

29 al 31/01/24, Fernanda Torreche. 

22 al 26/01/24, Roberto Capolupo. 
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Dirección General de Factor Humano 

 Departamento de Relaciones Laborales 

22 al 31/01/24, Nicolas Nemez. 

08 al 12/01/24, Antonio Deluca. 

02 al 05/01/24, Yanina Aguilar. 

 

 Dirección de Relaciones de Empleo 

15 al 31/01/24, Martha Acosta Gonzalez. 

Secretaria de Apoyo Administrativo Jurisdiccional 

 

02 al 31/01/24, Elsa Mastronicola. 

 

 Departamento de Auxiliares de Justicia 

 

15/01/24, Flavia Enzetti. 

15/01/24, Josefina Miguez Zavalla. 

15/01/24, Alicia De la Fe. 

 

Departamento de Ceremonial, Protocolo y Relaciones Institucionales 

 

22 al 31/01/24, Adriana Fabregas. 

08 al 18/01/24, Josefina Ramella Fernandez. 

 

Secretaria de Asuntos Institucionales 

 

25 y 26/01/24, Melina Maricel Perez. 

 

Dirección de Justicia y Educación  

 

22 al 26/01/24, Facundo Meneses Portal. 

 

Centro de Justicia de la Mujer 

 

16 al 23/01/24, Eduardo Fraga. 

 

Dirección de Relaciones con la Comunidad 

 

02 al 31/01/24, Adrian Famá. 
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Art. 2º: Modificar la Resolución de Presidencia N° 1478/23, estableciendo que los 

siguientes Funcionarios y empleados no han prestado servicios durante la feria judicial de 

enero de 2024. 

 

Unidad Consejero Dr. Javier Concepción 

 

15 al 19/01/24, Luciana Melograna. 

 

Secretaria de Administración General y Presupuesto 

 

17 al 19/01/24, Dra. Genoveva Ferrero. 

 

Dirección General de Programación y Administración Contable 

 

22 al 26/01/24, Evelina Ferrazzuolo. 

 

Dirección General del Centro de Mediación y Métodos Alternativos de Abordaje y 

Solución de Conflictos  

 

29 al 31/01/24, Dr. Daniel Arturo Fabregas. 

 

Dirección General de Factor Humano 

 

 Departamento de Relaciones Laborales 

08 al 12/01/24, Nicolas Nemez. 

 

 Dirección de Relaciones de Empleo 

 

02 al 11/01/24, Martha Acosta Gonzalez. 

15/01/24, Agustina Obando. 

 

Departamento de Ceremonial, Protocolo y Relaciones Institucionales 

 

08 al 19/01/24, Adriana Fabregas. 

22 al 31/01/24, Josefina Ramella Fernandez. 

 

Dirección de Justicia y Educación  

 

22 al 26/01/24, Gustavo Villaschi. 

 

Centro de Justicia de la Mujer 

 

22 al 26/01/24, Fabiana Condori. 

02 al 05/01/24, Eduardo Fraga. 

29 y 30/01/24, Anni Engelmann. 
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Art. 3º: Téngase presente que el Lic. Diego Waicman no prestó servicios los días 02 al 

31/01/24 en el Departamento de Deposito Judicial; y sí lo hizo los días 02 al 12/01/24 y del 

22 al 31/01/24, en el Departamento Técnico de Informática Forense. 

 

Art. 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 

 

 

RES. PRES. Nº 230/2024 
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